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Real decreto.

MINISTERIO DE LA (3013ERNACION.—DIspone quo los jefes superiores do

Administración, los oficiales generales, los jefes de los distintos Cuerpos y
Armascon la categoria do coronel ó asimilados á esto empleo y el jefe del

cuerpo do Se;_, tiricia(' de Madrid) se consideren incluidos ontre los funciona

rios que -enumera el articulo 1." (lel real decreto do 31 do diciembre do 1908.

Reales Ordene»

ESTADO MAYOR CENTRAL.—Desestima instancia del teniente de navío don

E. Marra Lópoz.—Destino al alfórez de navío D. R. RodOztiez Trujillo.—Idem

al id. do id. D. E. Sanjuán.--Idein al id. de Id. 1). 31. Morett.—Licencia al idem

de id. I). J. (lo la Vega.—Destino al maquinista mayor do 2.111). J. Gonzá luz.—

Desestirna instancia del 3er. contramaestre R. Prez.—Asigna sección á dos

segundos condestablos.—Autoriza 11 entrada on dique del contratorpedero
,Terror,.—Dispone la inclusión oil el Inventario do la *Nautilus>, do un casco

de madera.

SERVICIOS AUXILIARES—Convocatoria para la provisión do treinta vacantes

de escribientes de 2.a del cuerpo de Auxiliares do Oficinas do Marina.—Re

suolvo in stancia do D. R. Basilio.

INTENDENCIA GENERAL.- Excedencia n1 contador de fragata D. F. Ponto.

SERVICIOS SANITARIOS.—Sehre percepción do baberos del módico 1." don

F. Huertas.
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SECCION OFICIAL
REAL DECRETO

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

E.."POSI.C1ÚN
SEÑOR: El real decreto de treinta y uno de diciembre

de mil novecientos ocho, con el deseo de facilitar la de

sig.nación del Jefe superior de la Policía gubernativa de
Madrid, conciliando la libertad necesaria en el nombra
miento coi-1 las dotes que sean garantía de acierto en la
persona designada, fué enumerando categorías distintas

correspondientes á los órdenes administrativo, militar, ju
dicial y de la Policía propiamente dicha.'

En esa enumeración se observan deficiencias y omisio
nes, á cuyo temedio tiende el Ministro que suscribe, pro
poniendo la inclusión expresa de otras categorías que, ase

gurando las mismas dotes de mando, proporcionen igual
prestigio al cargo y pongan término á anomalías 11 !licites
de explicar. Así por ejemplo, se observa que pudiendo) ob
tener tal cargo los gobernadores„ los jefes de Adminis
tración y aún los de negociado, no tienen la misma apti
tu• los jefes superiores de Administración, á cuyas órsde
nes prestan servicio aquellos otros funcionarios.

Tampoco tiene explicación suficiente que admitido el
principio, y aplicado en la práctica, de utilizar los servi
cios da jefes militares, no se comprenda expresamente los;

de todas las Armas, que pueden aspirar al carp,T, de Go

bernador y ejercer mando civil análogo al atribuído al Je
fe superior.

Por último), se observa que establecida por la legisla
ción vigente la sustitución reglamentaria de! Jefe supe
rior de la Policía por el del Cuerpo de Seguridad de Ma
drid, este otro funcionario que con frecuenvia ejerce aquel
cargo no pueda ser nombrado para el mismo.

Para evitar los inconvenientes á que se ha hecho refe

rencia, é inspirándose en los mismos propósitos que de

! terminaron el artículo primero del real decreto de treinta y
uno de diciembre de mil novecientos ocho, el Ministro que
suscribe
V uestra

tiene la honra, de someter :I. la aprobación do
Majestad el siguiente.
Madrid 30 de noviembre de 1910.

SEÑOR:
A 1. R. P. de V. M.
!Fernando Merino.

REAL DECRETO
1

A propuestadel Ministro ¿lela Crobernación,) it'étike
netdo con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Los jefes superioresde Administra

ción, los oficiales generales, los jefes de los distintos
Cuerpos y Armas, con la categoría de
dos á este empleo, y el Jefe del

-,Vadrid, se considerarán incluidos
;.4i eh hjoito leb ovol
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I" e enumera el artículo primero del real decreto de trein
ta y uno de diciembre de mil novecientos ocho.

Dado en Palacio á treinta de noviembre de mil nove
cientos diez.

El Ministro de la Gobernación,
FernandoMerino.

.slaglh 400,

ALFONSO

(De la Gaceta).

REALES ORDENES

ESTADO MAYOR CENTRAL
CUERPO GENERAL DE LA ARMADA

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el
teniente de navío don EnriqueMarra López, Coman
dante del torpedero núm. 2, en súplica de que no se

le considere cumplido su tiempo de mando hasta el 15
de agosto del año próximo en el que terminan los dos
años en que dicho buque se encuentra en disponibili
dad de navegar, S. M. el Rey (q. D. g.), teniendo en

cuenta la falta de buques en que puedan ejercer el
mando los tenientes de navlo y la necesaria alterna
tiva de ellos en tan importantes destinos, se ha ser

vido desestimar lo solicitado.
De real orden, comunicada por el señor Ministro

de Marina, lo digo á V. E. para su conocimiento y
electos.—Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 5 de diciembre de 1910.

El General Jefe del Estado Mayor central,

5oa(juin M.a dr•
Sr. Vicealmirante Jefe de la jurisdicción de Mari

na en la corte.
Sr. Comandante general del apostadero de Cádiz.

•

Excmo. Sr.: S. M. el Rey f,q. D. g.) ha tenido á bien

disponer que el alférez de navío don Ramón Rodrí

guez Trujillo, cese á las órdenes del señor Ministro de
Marina y embarque en el cañonero Marqués de Molíns.

De real orden, comunicada por el expresado señor

Ministro, lo digo á V. E. para s_:u conocimiento y
efectos.—Dios guarde á V. E. muchos años.—Madrid
5 de diciembre de 1910.

El General Jefe del Estado Mayor central,

Yoaquín M.a de Cincúnegui.
Sr. Vicealmirante Jefe de la jurisdicción de Mari

na en la corte.
Sr. Comandante general del apostadero de Ferro!.
Sr. Intendente general de Marina.

Excmo. Sr.: 5. M. el Rey (g. D. g.) ha tenido á bien

disponer embarque en el crucero Reina Regente el alfé
rez de navío don Edmundo Sanjuán y Cañete, en re

levo del oficial de igual empleo don Francisco de la

1

Rocha y Hiede!, el que, al terminar el mes de licen
cia que disfruta, quedará en el apostadero de Ferrol
á continuar sus servicios.

De real orden, comunicada por el. señor Ministro
de Marina, lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos.—Dios guarde á V. E. muchos años.--Madrid
de diciembre de 1910.

El General Jefa del Estado Mayor central,

7oaquín M". de Cincúnegui.
Sr. Comandante general del apostadero de Ferrol.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien

disponer que al terminar la licencia que disfruta el
alférez de navío don Manuel Moreu y Figueroa, que
de agregado á la comandancia de Marina :le Vigo.

De real orden, comunicada por el señor Ministro
del ramo, lo digo á V. b. para su conocimiento y
efectos.—Dios guarde á V. muchoK años. Madrid
5 de diciembre de 1910.

El General Jefe del Estado Mayor central,

7oaquí11 M." de Cineúnegui.
Sr. Comandante general del apostadero de Ferrol.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que h S. M. eleva el
alférez de navío D. Juan de la Vega y Rapallo, en sú

plica de que se le conceda dos meses de licencia por
asuntos particulares para esta corte, S. M. el Rey (que
Dios guarde) ha tenido á bien acceder á lo solicitado

por tener cumplidas las condiciones de embarco.
De real orden, comunicada por el Sr. Ministro de

Marina, lo digo á V. E. para su conocimiento y efec
tos.--Dios guarde á V. E. muchos años.--Madrid 5 de
diciembre de 1910.

El General Jpfe del Estado Mayor central,

Yoaquín M." de (7incúnegui.
Sr. Vicealmirante Jefe de la jurisdicción de Mari

na en la corte.
Sr. Comandante general de la escuadra de ins

trucción.
Sr. Intendente general de Marina.

MAQUINISTAS OFICIALES

Excmo. Sr.: 5. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido h bien

disponer que al cumplir la prórroga de licencia por
enfermo que disfruta el maquinista mayor de segun
da clase D. Juan González Lubiá,n, embarque en el

cañonero Temerario.
De real orden, comunicada por el Sr. Ministro del

ramo, lo digo á V. E. para su conocimiento y demás

lines.—Dios guarde á V. E. muchos años.—Madrid b

de diciembre de 1910.
El General Jeto del Estado Mayor central,

7oaquín M." de Lincúnegni.
Sr. Comandante general del apostadero de Cádiz.
Sr. Comandante general del apostadero de Carta

gena.
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Excmo. Sr.: Teniendo en cuenta los antecedentes
que obran en el expediente de convocatoria para cu

brir plazas de terceros contramaestres, dispuesto en

real orden de 12 de agosto de 1905, antecedentes que
se tuvieron en cuenta y determinaron la real disposi
ción de 11 de diciembre del mismo año (D. (3. núme
ro 143), S. M. el Rey (q. D. g.) ha tonido á bien deses
timar la solicitud de Ramón Pérez Lidon, tercer con
tramaestre.

De real orden, comunicada por el Sr. Ministro del
ramo, lo digo á V. E. para su conocimiento y el del
interesado.—Dios guarde á V. E. muchos años.—Ma
drid 5 de diciembre de 1910.

El General Jefe del Estado Mayor central,

Yoaquín de Cinc-á/le/mi.
Sr. Comandante general del apostadero de Carta

gena.

CONDESTABLES
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (g. D. g.} ha tenido á

bien disponer que los segundos condestables Juan Es
pinosa Piedra y Antonio García Castañeda, pasen
asignados á la sección del apostadero de Cartagena,
para cubrir dos vacantes que existen en la misma.

De real orden, comunicada por el señor Minis
tro del ramo, lo digo á V. E. para su conocimiento ydemás fines.—Dios guarde á V. E. muchos años.—
Madrid 5 de diciembre de 1910.

El General Jefe del Estado Mayor central,

70aqUín 111. a de eincünegui.
Sres. Comandantes generales de los apostaderos

de Cádiz y Cartagena.

MATERIAL Y PERTRECHOS NAVALES

Excmo. Sr.: Dada cuenta de la carta oficial nú
mero 577 del Comandante general de la escuadra de
instrucción, fecha 14 de noviembre último, S. M. el
Rey (q. D. g.) se ha servido autorizar la entrada en

dique del contratorpedero Terror, para que limpie ypinte sus fondos, de acuerdo con lo prevenido en real
orden de 25 de agosto de 1896.

De real orden, comunicada por el Sr. Ministro de
Marina, lo digo á V. E. para su conocimiento y efec
tos.—Dios guarde á, V. E. muchos años.—Madrid 5
de diciembre de 1010.

El General Jefe del Estado Mayorcontral,
7oaquin 111." Cincúnegui,

Sr. General Jefe de la Sección Ejecutiva del Esta
do Mayor central de la Armada.

Excmo. Sr.: Enterado de la comunicación del Co
mandante general del apostadero de Ferrol, número
808, de 28 de noviembre último, en que propone se
incluya en el inventario de la corbeta Nautilus, un
casco de madera con trozos do hierro para el estu

la Escuela Naval, que no figura en dicho documento,
con obWo de justificar administrativamente su baja
en el mismo, aprobada ya por real orden de 8 del ci
tado mes, S. 111. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien au

torizar lo propuesto.
De real orden, comunicada por el señor Ministro

de 151arina, lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines indicados.--Dios guarde á V. E. muchos años.

Madrid 6 de diciembre de 1910.
El General Jefe del Estado Mayor central,

7oarpiln ALa Cincríntgui.
Sr. General Jefe de la Sección Ejecutiva del Esta

do Mayor central de la Armada.
Sr. Comandante general del apostadero de Ferro'.
Sr. General Jefe del arsenal de Ferro].
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SERVICIOS AUXILIARES

CUERPO DE AUXILIARES DE OFICINAS

Circu/at.—Excmo. Sr.: Para cubrir tHinta plazas
que existen vacantes en el cuerpo de, Auxiliares de
Oficinas, S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo

propuesto por esa Jefatura, ha tenido á hien dispo
ner:-1.° Con arreglo á lo determinado en el art. 12
del reglamento del expresado Cuerpo de 2 de febrero
del presente año, se convoca á oposición para proveer
treinta plazas de escribientes de segunda clase del
mismo. El plazo de admisión de solicitudes, con los
docum¿ntos determinados en el mencionado artículo,
terminará quince días después de publicada en el
D'Amo OvicLu. del Ministerio de Marina la presente
disposición, dando comienzo los ejercicios en esta
corte á los cinco días,de la terminación del expresa
do plazo, y á los siete, nueve y once, respectivamen
te, en los apostaderos de Ferrol, Cartagena y Cádiz.
2.' Según lo dispuesto en el art, 2.° transitorio del re
glamento citado, de las treinta plazas mencionadas
se cubrirán ocho en esta corte, ocho en el apostadero
de Ferro' y siete en cada uno de los de Cartagena y
Cádiz, á cuyo fin por las autoridades correspondientes
se nombrarán en tiempo oportuno, las Juntas deter
minadas en el art. 15, y según lo consignado en el
mismo, el examen versará sobre las siguientes mate
rias:—Leer y escribir correctamente al dictado con

claridad y perfección de letra; gramática castellana;
aritmética elemental; sistema métrico decimal, y me
canografía. Servirá de recomendación el poseer cono
cimientos de taquigrafía, idiomas ó dibujo lineal ó de
figura, probados ante la misma Junta.-3.° Para cum
plimentar lo dispuesto en el art. 13 modificado por
real decreto de 24 del pasado (D'Amo OFICIA 1. nume
ro 263), y en consonancia con lo determinado en real
orden de 10 de diciembre de 1906 (D'Amo Oview,
número 199), por las Juntas mencionadas, no se pro
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cederá á examinar personal extraño á Marina si con

los aprobados pertenecientes á la misma se cubriera
el número de plazas señalado para la corte y aposta
deros, según pertenezcan. De no completare las ex

presadas plazas, procederán á examinar á las clases
del Ejército que lo tengan solicitado y reunan las con
condiciones reglamentarias con arreglo al puntn se

b¡undo del mencionado vea,' decreto de 24 de noviem
bre último, y á falta de unos y otros, admitirán á
examen á los particulares que lo tengan pedido,
cuenten más de veintidós años y menos de treinta y
cinco de edad y acompañen á su solicitud el certifica
do de buena conducta que prefija el ya mencionado
real decreto.-4.° Con arreglo á lo determinado en el
real decreto de referencia, serán admitidos á examen
los huérfanos y hermanos de marino que estén den
tro de las condiciones por el mismo prefijadas, los
cuales de ser aprobados y no tener plaza per su cali
ficación ocuparán las primeras vacantes que ocu

rran. -5.' Los aspirantes aprobados serán escalafo
nados según lo dispuesto en el art. 2.° transitorio del

reglamento, por el orden que cada turno tiene seña

lado en el art. 12 y serán destinados al apostadero en

donde por existir vacantes sean necesarios sus servi
cios.

Lo que de real orden digo á V. E. para su conoci

miento y demás efectos.—Dios guarde á V. E. mu

chos años.—Madrid tE de diciembre de 1910.
DIEGO ARIAS DE MIRANDA.

Sr. General Jefe de Servicios auxiliares.
IS,re.;. Comandantes generales de los apostaderos

de Ferro', Cartagena y Cádiz.

INDETERMINADO

Excmo. Sf.: Vista la instancia promovida por don

Ricardo I3asilio 13rá fdomiciliado en Los Molinos,
Cartagena), en súplica de que como aclaración al ar

tículo 13 del reglamento del cuerpo de Auxiliares de

Oficinas, de 2 de febrero del presente ario, se exprese
si pueden presentarse opo-:ición los paisanos, Su
Majestad el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo infor

mado por esa Jefatura, ha tenido á bien disponer se

manifieste al interesado, que dada nueva redacción

al artículo mencionado por real decreto de 24 del pa
sado (Gaceta lladrid núm. 331) en el cual queda
aclarado el extremo á que se refiere su recurso, á los

preceptos del mismo debe atenerse si desea tomar

parte en convocatoria dé ingreso cuando sea anun

ciada.
Lo que de real orden, comunicada por el Sr. Mi

nistro de Marina, digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes.—Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid6 de diciembre de 1910.

El General Jefe del Estado Mayor central,

lOapihí iki.a de Cincúnegui.
Sr. General Jefe de Servicios auxiliares.
Sr. Comandante general del apostadero de Carta

gena:.

INTENDENCIA GENERAL
CUERPO ADMINISTRATIVO

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien

disponer que el contador de fragata don Federico

Ponte y Si tillo, quede en la situación de excedencia
forzosa.

De orden del señor Ministro del ramo, lo manifies
to á V. E. para su conocimiento y efectos.—Dios
enlarde á V. E. muchos años.---Madrid (s de diciem

bre de 191o.
El Intendente general,

Lir tos de Saraleguiy Medina.
Sr. Comandante general del apostadero de 141errol5

SERVICIOS SANITARIOS
CUERPO DE SANIDAD

Excmo. Sr.: M. el Rey (g. D. g.), de acuerdo

con la Jefatura de "Servicios sanitarios, ha tenido á

bien disponer que el primer médico, en situación de

excedencia forzosa, D. Francisco Huertas de Burgos,
perciba sus haberes por la habilitación de la provin
cia marítima do Cádiz.

De real orden, comunicada por el Sr. Ministro de

Marina, lo digo á V. E. para su conocimiento y efec

tos.—Dios guarde á V. E. muchos años.—Madrid 6

de diciembre de 1910.
El General Jefe del Estado Mayor central,

loaquín 111:a de Cincúnegui
Sr. G6neral Jefe de Servicios sanitarios.
Sres. Comandantes generales de los apostaderos

de Cádiz y Ferro).
Sr. Intendente general de Marina.

,1

Imp. del Ministerio de Marina.


